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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A ANTES BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
Nit: 860.034.594-1 

Demandado ANA MARÍA VALENCIA JARAMILLO 
C.C. 43.870.903 

Radicado No.05001-40-03-014-2021-00182 00 

Asunto: Requiere previo a continuar trámite respectivo  

 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se REQUIERE a la parte demandante 

a fin de que acredite las gestiones pertinentes para surtir la notificación personal de 

la parte demandada, toda vez que, en los memoriales presentados en oportunidades 

anteriores no se adjunta documento alguno que demuestre que ya se cumplió con 

dicha carga procesal. Lo anterior, para proceder con los trámites subsiguientes, so 

pena de declararse desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 

Para tal efecto el Juzgado otorgará el término de treinta (30) días hábiles contados 

a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, en los términos del art. 

317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 
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